
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-
Prorroga designación de Docentes por los meses de
Enero y Febrero 2023.-

LorA, 0 9E¡lt.2023

DECRETO N' ,/?V ..1(c)

V¡stos:
Art.82 de la Ley N"19.070; Decreto DEM N"601 del

30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015 que delega f¡rma ba.io la fórmula "por orden del

Señor Alcalde" D.F.L. N' 1 del 22.01.97 "Estatuto de los Profesionales de la Educación";

Resolución Exenta N'7 y 8 de la Contraloría General de la República del año 2019;
Considerando:
Designac¡ón de Docente a reemplazo que se desempeña en la

U.E. Escuela Básica Angel de Peredo E-703, se encuentra vigente al mes de diciembre del

año 2022 y tiene más de seis meses cont¡nuos de servicio; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades:

DECRETO:
DESíGNESE Y PRORROGUESE la designación vigente a

diciembre del año 2022 de la docente que se individualiza a continuac¡ón, por los meses de
enero y febrero 2023.
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establecrdo en el D.F.L. No 1 del 22
imputándose 37 hrs a la Cuenta P
DE INTEGRACIÓN COUCNC¡ON¡T

: MIRIAM BEATRIZ VILLEGAS ULLOA.
: Escuela Básica Ángel de Peredo E-703

: Docente General Básica.
:40 hrs. Cronológicas Semanales.
: 37 hrs. Cronológicas Semanales.
: 03 hrs. Cronológicas Semanales.
: 01 de enero de 2023.
: 28 de febrero de 2023.
: Art. 82 de la Ley 19.070.
:Prorroga.

: 2611.
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ANÓTESE, REGi EY CH ivese

N BENITEZ VEGA
R MUNICIPAL

TE DE EL SR, ALCALDE"
NICIPAL

SEC. ú
L]U

R¿,I4

PA

Rto ro
L

BEBV/JMAB/SMC/M Ptuhvj
D ISTRIBUCIÓN
- lnteresada
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


